
_ REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - . 1 3

RESOLUCION Mo. 98.1.1.L. 002169
Econ, Gilberto loves. “Montalva

INTENDENTE DE COMPARTAS DE CULTO, Ps

CONSTOERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testivenios de la
escritura pública de aumento de capital y refores de estatutos de
la compañía ASTROLLANTAS CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Décimo
Cuarto del Distrito Metropelitano de Quito el 20 de julio de 1998,
con" la solicitud pare su aprobación;

QUE los Tepartaventos de Inspección y. Control, ecdiante
temorando Jo, 0703 de € de agosto de 1998, Jurídico de Compañías,
«sediante Memorando Xu. 1731 de 31 de agosto de 1998, han enitido
informes favorables para la aprobación solicitada;

BO ejercicio: de sus atribuciones conferidas uediante
fesoluciones. Joy. ADM,qa, de 17 de seprtienbre de 1997 y ADM.98133
de 11 de azosto de 19086:, as

DaesoVELVE:

ARTICULO PRIMERO, * APROBAR. el auñento. de capital y reforma de
estatutos .dela. compañia ASTROLLANTAS CIA. LTDA. en los términos

. esastentes de” la. referida escritura; y, disponer que va extracto
de la bsóritura sé publique, por una vez, enano de los pariódicos
de mayor.gireylación ex,el Distrito Metropolitano de.Maite.

ARTICULO ge“titoy;- "DESPORER: que iva fotariosDécisb Cuarto y Décimo
Sexta: del Histrito.¿Metropalitano. de Qaitos tónen nota ai varsen
de Lita matricos dela escritura pública que se aprueba y la de
constitución, en se erdaa, del ronteuida de la presente Pestolución:
y sienten.en las copias.las razones-repectivan.

ARTICINO FERÉRAO.— DISPONER. que: NSRéntatrador Mercantil del
bistrito Metropolitano de Ouíto: Inscribe la escritura f esta:

. Resoláción; , tome nota de tal“Sascripción al margen ¿e la
constitución, y siente en las copiés.:LAB rásonos del cuaplizíento

de lo dispuesto an este Artículo. o

COMURIGUESSh DADA y fírmada en el Distrito Metropolitano de

.. Quiso, it ] SEP 1998

 

  

      

Con esta fecha queda INSCRITAla pré-
E sente Resolución, bajo'el N* |Econ. GllBarto MovoR os talrge REGISTRO MERCANTIL,Tomo.[GO

co” —— ge.dáasícumplimiento alo dispuesto en la
misma, de conformidada lo establecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 -
de Agosto dal mismo año. >”,
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“REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTÓN QUITO  


